CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2009.-

Nº 430 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 358, de 29 de abril de 2009, que


aprueba las Bases Administrativas Especiales para la Licitación Pública “Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil Sector Palomares”; el Memorándum Nº 0897, de fecha de ayer, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita modificación de fecha de apertura de presentación de ofertas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley      Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

   Modifícase el Calendario de la Licitación Pública “Construcción sala cuna y jardín infantil sector palomares”, cuyas Bases Administrativas Especiales fueron aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 358, de 29 de abril de 2009, sólo en el sentido que se posterga para el día martes 2 de junio próximo la fecha de presentación de ofertas a esta Licitación Pública, las que se recibirán hasta las 12:00 horas de ese día en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Concepción

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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